
REGULARIZA  CURSO CERRADO “INGENIERÍA 
DE MATERIALES DE ACERO” Y AUTORIZA LOS 
GASTOS QUE INDICA 

 
 
RESOLUCION Nº 375 
 
 
ANTOFAGASTA, 28 de marzo de 2013 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 332, de 2010, todos del Ministerio de Educación; D.E. Nº 3553 de 2010, 
que fija tabla de subrogación de los cargos directivos de la Universidad de Antofagasta. 

 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que, mediante oficio VRE Nº 489, de 21 de 

marzo de 2013, de la Vicerrectoría Académica, se ha solicitado la oficialización del curso cerrado, a 
través de la Oficina Técnica de Capacitación de la Facultad de Ciencias Básicas, titulado 
“Ingeniería de Materiales de Acero”, que se lleva a cabo entre los días 16 al 23 de marzo y 05 de 
abril de 2013. 

 
2. Que, en mérito de lo anterior, 
 
 
R E S U E L V O: 
 
 
REGULARÍZASE, el Proceso curso cerrado, a 

través de la Oficina Técnica de Capacitación de la Facultad de Ciencias Básicas, titulado 
“Ingeniería de Materiales de Acero”, que se lleva a cabo entre los días 16 al 23 de marzo y 05 de 
abril de 2013, cuya estructura de costo y resumen del contenido del curso es el siguiente: 
 

 



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 



 
 
 

 

 
 
 
 



 

 
 



 



 
 

 
 



 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
 
 
 
 
 
 

             Fdo. MILENKO DEL VALLE TAPIA 
                      RECTOR (S) 
    Fdo. MACARENA SILVA BOGGIANO 
                 SECRETARIA GENERAL 
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Distribución: 
Secretaría General 
Contraloría 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría Económica 
Direc. Economía y Finanzas 
Depto. Finanzas 
Facultad de Ciencias Básicas 


